
NOTARIA Y i 
CUENTA 

mA 

ESCRITURA NUMERO: 1825 

  

ESCISION, DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA  CURTIEMBRE 
RENACIENTE 8.8.7 

Cuantía $ 2.876,00 

ESCISIÓON, DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: En la ciudad de Cuenca Provincia del Ázuay, 

República del Ecuador, a UNO DE JULIO del dos mil ocho, 

ante mi, doctor Bubéen Vitealía Bravo, Notario Pública 

Segundo de este cantón, comparece el Ingeniero Frank Tosi 

Torres, en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

tepresentante legal de la compañía, conforme consta del 

nombramiento que se adjuata como habilitante,” casado, 

comparecen también el De. Fabián Cueva y Cueva, en nombre 

y representación del Banco del Pichiacha €. Á zona austro y 

la ingeniera Dora Álvarez Vidal, Gerente Apoderada del 

Banco Bolivariano €. Á sucursal en Cuenca, ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan A escriera 

pública el contenido de la siguiente minuta: Señor Motario: En 

el Registro de Escrituras públicas a su 22590 2ivaze auiorizar 

una que contenga la escisión, la disminución del capital social 

y la reforma del estatuto de la compañia Curtiembre Renaciente 
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5. A/ de conformidad con las siguientes declaraciones de 

voluntad: PRIMERA - Compareciente.- Comparece a otorgar la 

presente escritura el Ingeniero Frank Tosi Torres en su calidad 

de Gerente General y por lo tanto representante legal de la 

compañía, conforme consta del documento que se adjunta como 

habilitante. - El compareciente es casada, ecualociano y 

domiciliado en Cueaca. Exclusivamente para los efectos que se 

señalan en la cláusula cuarta comparecen el Dr. Fabián Cueva y 

Cueva, en nombre y representación del Banco del Pichincha E. 

A zona ausizo y la ingeniera Dora Álvarez Viddl, Gerente 

Apoderada del Banco Botivaciano €. Á sneursal en Cuenca, los 

documentos con los que justifican sus personertas 88 agregan 

coma Rabilitantes. SEGUNDA - Antecedentes: a) La compañía 

ze constituyó mediante excritura pública de fecha cinco de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y mueve, autorizada por 

el Notario Quinto (del cantón Cuenca Señor Abelardo Tamariz. 

Crespo, insteumento inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Cuenca con el numero veínte el queve de diciembre de 

mii novecientos cincuenta y aueve” b1 La junta General 

extraordinaria de accionistas .de la compañia en sesión 

celebrada el tecinta de abul de dos mil ocho / resolvió su 

escisión en tres compañias, la disminución del capital y la 

reforma a Su estatuto social, en la forma y en los términos que 

constan en la correspondiente acta, cuadros de integración de. 

capital y sus anexos, que en copia se adjuntan como 

documentos habilitantes. TERCERA. - Dectaráciones.- Con los 

antecedentes anotados, el compareciente, en la calidad en la que
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lo hace declara: a) Escindida la compañía en las compañias: 

NEGOCIOS UNOALCINCO S.A. CORPORACIÓN SIETE AL 

NUEVE S.4/ Y COMERCIAL SOLOSEIS S.A. adoptando cada 

una de effas su estatuto social cuyo texto consía en el anexo que 

forma parte de la correspondiente. acta de Junta General de 

acciomistas, bj) Transferidas a cada uma de las compañias 

escindidas el activo, pasivo y patrimonio que en detalle constan 

en el anexo del acta de la referida junta y en los cuadros. de 

integración del capiiad; — incinyendo el immneble que fee 

  

2a6quisido por la compañía mediante escritura pública celebrada 

el seis de Febrero de mil novecientos setenta ante el Notario. 

Segundo del Cantón Cuenca Dr Rubén Vintimilla Bravo, 

inscrita én el Regsisiro de la Propiedad con el púmero 

doscientos ocho el diez y siete de febrero de mul novecientos 

setenta y que posieniormente fue lotizado como se indica en el 

siguiente literal; c) Transferidos a la compañia NEGOCIOS 

UNOALCINCO SA dos inmuebles contemplados en la 

iotización ubicada en la Avenida González Fuárez vemie y 

cualro — cincuenta y cínco, aprobado por el Municipio Ge 

Cuenca en sesión del concejo de fecha d1e2 y nueve de marzo 

de dos mil ocho, protocolizado en la Notaría segunda del 

Cantón Cuenca el día once de abril de dos mal ocho, e inscrita 

en el Registro de la propiedad del mismo canión Cuenca con el 

número doscientos cinco del registro de tomos separados el diez 

y seis de abril de dos mil ocho, y desisnados con los Aúmeros 

Uso, 803, ines, cusiro, y caco de Ja referida lotización; cada 

uno de estos lotes fiene los siguientes línderos y cabidas: 
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LOTE NUMERO UNO.  —Lindera al Norte, con la Áy. 

Gonzalez Suárez ( diez y seis metros, cincuenta centimetros), al. 

Sw, con el Late número seis (diez y ocho meros, sesenta 

centiímetros;, al Este, con el Lote numero dos (veinte y uueve 

metros, diez centímetroz) y el Oeste, con la Via de Retorno 

(treinta metrosj, Cabida, quinientos ochoa metros cuadrados, 

treinta y cuatra decimetros cuadrados. LOTE NUMERO DOS.- 

Lindera: al Worte, con la Av. González Suárez (diez y seis 

metros, cincuenta centimetros), al Sur, con el Lote numero sels 

(diez y ocho metros, sesenta centimetros), al Este, con el Lote 

número tres (veinte y ocho metros, setenta centimetcasy y al 

Oeste, con el Lote número uno (vete y nueve metros, diez 

centimetros), Cabida quinientos metros cuadrados, Íxece 

decimetros cuadrados. LOTE MUMERO TRES.- Lindera: al 

Norte, cón la Áw. González Suarez (diez y seis metros, 

cincuenta centimetros), al Sur, con el Lote número seis (diez y 

ocho metros, sesenta centimetros), al Este, econ el Lote número 

cualro (veinte y nueve metros, ochenta centimetros) y al Oeste, 

con el Lote auúumero dos —fvemie y ocho metros, setenta 

centimetros), Cabida: quinientos seis metros cuadrados, cero 

siste decímetros cuadrados, LOTE NUMERO - CUATRO. - 

Lindera. al Norte, con la Ávw. González Suírez (diez y sets 

metros, sesenta centimetros), al Sur, con el Lote súmero 3elg 

(diez y ocho metros, sesenta centímetros), al Este, con el Lote 

número cinco (treinta y dos metros, cincuenta centimetros) y al 

Ceste, con el Lote número tres (vermie y nueve metros, ochenta 

cantímetros), Cabida quimientos tremta y nueve meltos
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cuadrados, sesenta y dos decímetros cuadrados” . LOTE 

NUMERO CINCO.- Lindera: al Norte, con la Av. González 

Swirez ívemte y cinco metros), al Sur, con el Lote nÚmero seis 

(veinte y cinco metros), al Este, con la Escuela Nicolás Sojos 

(treinta y dos metros, diez centímetros) y al Oeste, con el Lote 

número cuatro (treinta y dos metros, cincuenta centimetros) 

Cabida: ochocientos ocho metros cuadrados, setenta decimetros 

cuadrados, a la compañía escindida. La transferencia de estos 

inmuebles, en uso de la facultad que consta en el Articulo 

trescientos treimta y nueve de la ley de compañtas se los hace a 

valor presente, esto es en la suma de SETECIENTOS TRES 

DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA, 

SETENTA Y DOS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (U.S.5703,72), a la compañía COMERCIAL 

SOLOSEIS SÁ. se le transfiere el lote númera SEIS de la 

lotización referida, cuyos linderos son: al Norte con los Lotes 

número - uno, dos, tres, cuatro y cinco y la Escuela Nicolás 

Sojos, al Sur, con loz Lotez número siete — ocho y nueve, al 

Este, con los terrenos de los Herederos de Ignacio Landivar y 

Herederos de Jorge Cisneros, y al Oeste, con la Via de Retorno. 

Cabría Siete mil novecientos diez y seis metros cuadrador, 

treinta y uu decímetros cuadrados. Esta transferencia ze la hace, 

en uso de la facultad que consta en el Articulo: trescientos 

treinta y nueve de la ley de compañias, a valor presente, esto 23 

en la suma de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

VEINTE Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S$1.297,27) y, a la 

compañía escindida CORPORACION SIETEALNUEVE SA. se 

le icansfiere los lotes números SIETE, OCHO Y NUEVE de la 

misma lotización, cuyas cabidas y linderos son las siguientes: 

LOTE NUMERO SIETE.- — Lindera: al Morte. con la Vía de 

Retorno, al Sux con la Vía proyectada por Segeplan (sesenta y 

tres metros, cincuenta centímetros), al Este coa el Lote número 

ocho (ciento cinco metros, sesenta centímetros) y al Oeste, con 

ía Urbanización Rio Sol Cabida: cinco miú ochocientos 

cuarenta y seis metros cuadrados, noventa y cuatro decímetros 

cuadrados. LOTE NUMERO OCHO .- Liéera: al Norte, con el 

Lote número seis (sesenta y cuatro metros, veinte centimetros), 

al Sur, con la Vía proyectada por Segeplan (sesenta y seis 

metros, cuarenta centímetros), al Este, con el Lote aúmeto 

nueve (ochenta y ocho metros, ochenta centimetros) y al Ceste, . 

con el Lote número siete (ciento cinco metros, sesenta 

centímetrost. Cabida: seis mi doscientos cuarenta y un metros 

cuadrados, noventa decimetros cuadrados. LOTE NUMERO 

NUEVE.- Lindera: al Nerte, con el Lote número seis (veinte y 

seis metras,- treinta centímetros) y con los terrenos de loz 

Herederos de 1 Cisneros (conarenta y cinco metros), al Sur, con 

la Via proyectada por Segeplan (setenta y dos metros, veínte. 

centimetros), al Este, con el Lote número diez (noventa y nueve 

rietros, cincuenta centímetros) y al Oeste, con el Lote número 

ocho, (ochenta y ocho metros, ochenta centimetros) Cabida: 

Seis mil setecientos stete metros cuadrados, treinta y ua 

decímetros cuadrados. .-. La transferencia de estos inmuebles, en
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Kenaciente UC. Á tranzfiera el inmueble hinotecado a la 
Xx 

compañia escindida con la denominación de Corporación siele 

al meva BLA. mameniendose la hipoteca a lavor ie: Banco del 

Pichincha en loz terminos señalados y despuez de la 

se
 transierener] de domnio ía prohibición de euvrenas 11435.- La 

Ingemera Dora Alvarez Vidal 2n da cuiidid 20 La 012 2Craparote 

eritura Publica eoterzata el diez y 9) 
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siete de gpasto de dos mul cuatro aate la Notaria (uigra del rE
 

camión Cuenca  insigumento imsccuo en el Revisiro de la 

Prapieñas ¿el canton Cuenca con loz numeros dos mu 

dia preparo Ae sepruembre de dos mí mata la compañia 

Curtiembra Reunciente €, A. constituya hinotera abierta Y 

proiutbición de enajenar a favor del Banco Bolivariano sobre el 

inmvente deserta en el xeferido insteemento publico, bo: Los 

estos antocedenie el Banco Boltvaziaao E. A AMÍOTiZa para Qe 

la compañia, Cuttiemore Kenaciónte QC. A transitera el vamveabie 

hipatecada y que actualmente 352 encuentra fwvitaña en los Íorez 

vano al ss, 9 la: compas escimdidas con de denominacion de 

A. y Comercial teigsite 5, F
E
 

Negoríios inoalcinoo 
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3 memnesiendose la iipoleca a favor Cel Banco Aorariana 2040 
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terminos señarmáo, y desoyes de hh iciesitraama de domegro 19 prohibición, 

de enmenza. Por in que dicha lupoteca mera CORUaaazo raronzan do vaz 

obbeacones pistón, presentes O Úutuzas QUE INGA O PTOGAL tenor da 

compara Uiabemáxre Resscrente CA pea con el Banca Ao varana E, A
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lérminos originalmente establecidos en la escritura de 

constitucion de la mizma, respondiendo las compañias Negocios - 

Unoalcinco £.£. y Comercial holoseís £ A. solidariamente por — 

las obligaciones contraidas por la compañia esciadada y 

viceversa, de conformidad con el articulo trescientos CINCUENTA - 

y uno de ía Ley de Compañias vigente. Usted señor Notario se 

servirá apregar las clánsutas necesarias para la plena validez de - 

este instrumento. De conformidad con le dispuesto en el Ágt. 

Trescientos cincuenta y dos de la Ley de Compañias, “los 

traspasos de bienes y pasivos, que se realicen en proces z de 

escisión a fusión 10 estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, 

provincial o municipal, incluyendo el de la renta y de utilidad 

par la venta de inmuebles”. La cuantía queda fijada por la suma 

de los capitales sociales de las: compañías “escindidas . 

Atentamente, Dr. Marcela Chico Cazorla . Mal. Cuatrocientos 

diez y seis. Hasta aquí la minuta que se agrega. 
s 

DOCUMENTOS 

 HABILITANTES.



153)    Onis A ÍACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
RENACINTZ “CURTIEMBRE RENACIENTE S.A.” 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta días del mes de abril dé 2008 'a las 8h00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la Av. González Suárez $ 24-55 Sector Monay, previa 

A del 2008, se 

S.A. bajo la E 

  

- ésta acta.- El señor: Presidente «dispoñe' d 

que textualmente. dice; "CONVOGATORIA 

de nad 

Coriales y Auditores E Ye 

  

r6 o ona de la empresa. Cuenca, abril 18/2008 "CURTIEMBRE 

RENACIENTE S.A.” Ing. Frank C. Tosi, GERENTE GENERAL.'A continuación el señor 

- Presidente solicita se pase a conocer el primer punto de la convocatoria. 1.- Informe de 

($ Labores del Presidente de la Compañía, del año 2007. El Señor Juan Marcelo Monsalve, 

presenta el informe correspondiente, el mismo que es aprobado por los presentes y pasa a 

formar parte integral del expediente de la presente sesión. 2.- Informe de labores del 

Gerente General, del año 2007, El Ing. Frank C. Tosi, da a conocer su informe, el mismo > 

  

E Ay. González Suárez s/n (Sec. Monay) | Av. Carlos Julio Arrosemena Km. 2 1/2 Vía a Daule frente a Juan Eljuri. Av. Colombia No. 15-239 y Tarqui. 
' Servicio y Atención al Cliente 593-7-2860671  Telfs.: (593-4] 2204516 / 2202455 Telefax: 2205479 Y Telfs.: (593-2) 2223169 / 2223764 
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que cuenta con la aprobación de los accionistas presentes y pasa a formar parte integral 

del expediente de la presente sesión. 3.- Informe del Sr. Comisario y de los Auditores 

Externos, del año 2007. Se dan a conocer los respectivos informes, los mismos" que se 

aprueban y pasan a formar parte integral del expediente de la presente sesión. 4.- Balance 

General y Estado de Resultados, del año 2007. Se dan a conocer los estados 

financieros de la empresa al. 31 de diciembre/2007 los que son aprobados por los 

accionistas presentes. 5.- Destino de las Utilidades. En este punto toma la palabra el 

Ledo. Andrés Orellana y sugiere que las utilidades del periodo 2007 pasen a formar parte 

de la Reserva Legal en lo que corresponde y el resto a la: Reserva Facultativa. Esta 

propuesta es aceptada por los accionistas presentes. 

  

  

  

  

  

  

  

        

UTILIDAD DEL AÑO $ 69.502 
15% PARA TRABAJADORES (10,425) 
SUBTOTAL 59.077 
(+) GASTOS NO DEDUCIBLES 14.867 
(-) AMORTIZACION PERDIDAS TRIBUTARIAS (18.486) 
BASE IMPONIBLE 55,458 
IMPUESTO A LA RENTA, 25% (13.865) 
UTILIDAD NETA 45.212 
  

6.- Resolver sobre la escisión de la compañía; y en su caso, aprobar el o los estatutos 

de la o las compañías escindidas. El señor Gerente General manifiesta que luego de una 

serie de análisis que ha realizado la administración y con el fin de ordenar de mejor manera 

y diversificar los negocios de la compañía, sugiere a la junta general de accionistas que 

resuelva la escisión de la compañía, con el fin de que, como producto de la escisión, 
nazcan tres compañías: NEGOCIOS UNOALCINCO  S.A./” CORPORACIÓN 
SIETEALNUEVE S.A./y COMERCIAL SOLOSEIS S.A.“ Luego de una serie de 
consideraciones, la junta por unanimidad aprueba la propuesta de la administración, 

- adoptando para el funcionamiento de cada una de la compañías escindidas el estatuto que 
consta en el anexo número 1 que forma parte integrante de la presente acta, y transfiriendo 
a cada una de dichas compañías escindidas los bienes y cuentas que constan en el estado 
de situación cortado al día de ayer, y que se detalla en el anexo número 2 que también 
forma parte de esta acta. Las cuentas de Activo, de Pasivo y Patrimonio están debidamente 
soportadas con los anexos correspondientes. 7.- Autorizar la eventual transferencia de 
dominio de los inmuebles a la o las compañías escindidas. Como consecuencia de las 
resoluciones tomadas, se transfiere a las compañías que nacen como producto de la 
escisión, el dominio de algunos de los inmuebles de la compañía, en la siguiente forma: A 
la compañía UNOALCINCO S.A. se le transfiere los inmuebles contemplados en la 
lotización ubicada en la Avenida González Suárez + 24-55, aprobado por el Municipio de 
Cuenca en Sesión del Concejo de fecha 19 de marzo de 2008, protocolizado en la Notaria 
segunda del Cantón Cuenca el día 11 de abril de 2008, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del mismo cantón Cuenca con el número 205 del Registro de Tomos Separados
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    E nel 6 de abril de 2008,y designados con los números 1, 2, 3, 4, y 5 de la referida lotización; 

Curtiembre Cada uno de estos lotes tiene los siguientes linderos y cabidas: LOTE +H1.- Lindera al Norte 

RENACIENZS a Av. González Suárez ( 16,50 mis), al Sur con el Lote 4t 6 (18,60 mts), al Este con el Lote 4 2 

(29,10 mts) y al Oeste con la Vía de Retorno ( 30 mis. ), Cabida 508.34 mt2. LOTE 42.- Lindera al 

Norte con la Av. González Suárez (16,50 mts), al Sur con el Lote ++ 6 (18,60 mts), al Este con el Lote 

$ 3 (28,70 mts) y al Oeste con el Lote + 1 (29,10 mts. ), Cabida 500,13 mt2. LOTE: = A Lindera al 

Norte con la Av. González Suárez (16,50 mis), al Sur con el el Lolo $50; 18:61 60 int peste con el Lote 

$4.- Lindera al 

elit Le 6 (18, 60 1 cad Este con el Lote 
¿Qabida 539,62 mt2. LOTE, Lindera al 

  

     
   

    

     

     

   Ignacio Landivar y Herederos de Jorge Cisneros y al. Oeste con la via. der; :% 

o 916,31 mt2. y la compañía escindida. «SIETEALNUEVE S.A. se le; 

   
    

  

   

8 ¡did De 
E s 

A 

niGióntO ochenta y ses. 

  

497 186 a acciones ordinarias Y; nom 

cada una, , numeradas del gero 

Dari e perito bara realizar el avalúo de los activos de la compañía y al Ingeniero 

Carlós Tixi como una segunda alternativa. La junta por unanimidad autoriza al 

representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública de escisión, 

reforma al estatuto, aumento y disminución simultáneos del capital suscrito y realice los 

trámites necesarios para que se ejecuten las decisiones tomadas. 10.- Designación de 

Comisarios y Auditores Externos y Fijación de sus remuneraciones. La Junta General 

nombra a los Sres. HLB Consultores Morán Cedillo Cía. Ltda., como Auditores Externos de 

: la compañía y a la $rta. Gloria Matute como Comisaria Principal y a la Econ.,Lucila Palacios, 

y Av. González Suárez sín (Sec. Monay) 4 Av. Carlos Julio Arrosemena Km. 2 1/2 Vía a Daule frente a Juan Eljurl. ¡ Av. Colombia No. 15-239 y Tarqui. 
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como Comisaria Suplente, Se encarga al Gerente General de fijar. las remuneraciones '- 

respectivas. Al haberse concluido el orden del día, siendo las 10h40, se da por terminada la 

sesión. Para constancia firman el Presidente y el Secretario. 

       
           ¿EtO 

NAFTA 
ASIS MIL / 

Sr. Juán Marcelo M 

- PRESIDENTE. 

. Frank C. Tosi, , 

SECRETARIO, 

       



ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: CORPORACIÓN SIETEALNUEVE S.A. 

ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN.» La Compañia se denomina “CORPORACIÓN SIETEALNUEVE S.A.” 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio. de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que pueda abrir 
sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las prescripciones legales 
correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACION.- La Compañía durará hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 
cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por resolución de la 
Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía novecientos treinta y ocho dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido novecientas treinta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero cero uno a la novecientas treinta y ocho .- La Junta 
general de accionistas podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con las exigencias legales. En Jos 

casos de aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los 
capitales pagados de acuerdo con la ley”, 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la Compañía es la comercialización de materiales y equipos 
para la construcción y la promoción y administración de proyectos civiles .- La compañía puede realizar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto principal, incluyendo la constitución de nuevas empresas y 
participación en el capital de otras compañías. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS.- La compañía entregará a cada accionista títulos de acciones por el número de las 

acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán en las 
utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por. la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTICULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente convocados y 
reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá ser ordinaria 
y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización de cada ejercicio económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada con ese carácter.- En los 
dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la Convocatoria, bajo sanción de 

nulidad.- 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, cuando menos con ocho días de 

anticipación al día fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos o tratarse, el lugar, día y hora fijados 
para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente General de la Compañíia.- 

ARTICULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las sesiones de Junta 

General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta poder para cada Junta, dirigida al 
Presidente, a menos que el mandatario tenga poder general otorgado ante un Notario Público.- 

ARTICULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta Genera! Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse validamente y 

tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse el particular en la Convocatoria.- 
En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.-



ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver cualquier 
modificación de los Estatutos deberán concurrir a elta en la primera convocatoria, cuando menos la mitad del capital 

. pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, de no lograrse este 

quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General así convocada se constituirá con el número 
de accionistas presentes. - 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la Junta se 
entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 
suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría de los 
votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y a su falta 

por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de un Secretario Ad- 

hoc designado por la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar sus 

remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; c) Conocer anualmente los 

informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el balance general y los 

estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f)| Resolver sobre fa formación de 
reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de liquidación de la compañía; h) Interpretar en 
forma obligatoña los presentes estatutos, y, i) Aprobar las políticas de la administración y de los negocios sociales; j) 
Expedir los reglamentos que requieran la operación de la compañia; k) Autorizar la enajenación y la constitución de 

gravámenes sobre bienes inmuebles de la compañía; y |) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los 
estatutos de la empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.- 

ARTICULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 
general de accionistas para periodos de cinco-años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 
siguientes derechos y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 

correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los títulos de acciones; c) Convocar a sesiones 
de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 

prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañia; e) Subrogar al Gerente 

Generalen todos los casos de falta o ausencia; y, f) Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 
General de accionistas; M 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 

08 

designado por la junta general de accionistas.- Durará cincoAños en el ejercicio de sus funciones y podrá ser * 
reelegido indefinidamente.-



ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 

correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 
realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Obligar a la compañía en 
actos y contratos que no superen los cuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantias superióres a la anotada en este literal 

requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f) Presentar a consideración de la Junta 
General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance y el estado de resultados; 
y g) Subrogan al Presidente/en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las demás establecidas en la ley y 
en otros preceptos de los estatutos de la Compañía; 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 
designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 
ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 

compañia y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 

liquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.-



ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: NEGOCIOS UNOALCINCO S.A. A 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La Compañía se denomina “NEGOCIOS UNOALCINCO S.A." - 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que 
pueda abrir sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las 

prescripciones legales correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACION.- La Compañía durará hasta el treinta y uno de diciembre del año 
dos mil cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por 
resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTÍCULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de 938 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido 938 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero uno a la 938 .- La Junta general de accionistas 
podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con las exigencias legales. En los casos de 
aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los 

capitales pagados de acuerdo con la ley”. 

ARTICULO CÍNCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la importación, distribución y 
comercialización de materiales y equipos para'la construcción en general; la administración de proyectos para 
lotizaciones, urbanizaciones, parcelaciones y en general de obras civiles.- La compañia puede realizar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto principal, incluyendo la constitución de nuevas 
empresas y participación en el capital de otras compañías, 

ARTÍCULO SEIS.- TITULOS.- La compañía entregará a cada accionista titulos de acciones por el número de 
las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán 
en las utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTICULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá 
ser ordinaria y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada 
con ese carácter.- En los dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la 
Convocatoria, bajo sanción de nulidad.- l 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañia, cuando menos 
con ocho dias de anticipación al día fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos o 
tratarse, el lugar, día y hora fijados para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente 
General de la Compañía.- 
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ARTICULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las 
sesiones de Junta General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta 

poder para cada Junta, dirigida al Presidente, a menos que el mandatario tenga poder general otorgado ante 
un Notario Público.- 

ARTICULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse 
validamente y tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del capital 
pagado; en segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse 
el particular en la Convocatoria.- En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoría.- 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 
cualquier modificación de los Estatutos deberán concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando menos la 
mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
pagado, de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes.- 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la 

Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 
los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
celebración de la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 
de los votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoria numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en 
proporción a su capital pagado. - 

ARTÍCULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y 
a su falta por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de 
un Secretario Ad-hoc designado por la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL..- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar 
sus remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; e) Conocer 
anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el 
balance general y los estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f) 

Resolver sobre la formación de reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de 
liquidación de la compañía; h) Interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos, y, i) Aprobar las 

políticas de la administración y de los negocios sociales; j) Expedir los reglamentos que requieran la 

operación de la compañía; k) Autorizar la enajenación y la constitución de gravámenes sobre bienes 
inmuebles de la compañía; y |) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los estatutos de la 
empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a lá reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.-



AL 
ARTICULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas > 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.- 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 

general de accionistas para periodos de cinco“años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 
siguientes derechos y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los títulos de acciones; c) Convocar a sesiones 
de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 
prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; e) Subrogar al Gerente 
Generalén todos los casos de falta o ausencia; y, f) Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 
General de accionistas; 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 

designado por la junta general de accionistas.- Durará cinco áños en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente.- 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal judicial y 
extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los títulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Obligar a la compañía en 
actos y contratos que no superen el equivalente en sucres de cuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantías superiores a 
ta anotada en este literal requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f) Presentar a 
consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance 

y el estado de resultados; y g) Subrogan,al Presidente en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las 
demás establecidas en la ley y en otros preceptos de Jos estatutos de ja Compañía; 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 

designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo-. . 
ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO VEINTE Y SEÍS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 

compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 
Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 
liquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.- 
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: COMERCIAL SOLOSEIS S.A. Y 

ARTÍCULO UNO.- DENOMINACION.- La Compañía se denomina "COMERCIAL SOLOSEIS S.A.”.- 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Cuenca, sin perjuicio de que 
pueda abrir sucursales o agencias, en otros lugares del Ecuador o del exterior, cumpliendo para ello las 
prescripciones legales correspondientes.- 

ARTICULO TRES.- PLAZO DE DURACION.- La Compañía durará hasta el treinta y uno de diciembre del año 
dos mil cincuenta sin perjuicio de lo anotado, la compañía podrá aumentar o disminuir el plazo estipulado, por 
resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir con los requisitos establecidos en la Ley.- 

ARTICULO CUATRO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía es de $ 938 dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en 938 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una numeradas desde la cero cero uno a la 938 .- La Junta general de accionistas 
podrá incrementar o disminuir el capital suscrito cumpliendo con las exigencias legales. En los casos de 

aumento del capital suscrito, los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los 

capitales pagados de acuerdo con la ley”. 

ARTICULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la Compañía es la prestación de servicios 
técnicos especializados para el sector productivo incluyendo la promoción y administración de proyectos y obras 

civiles .- La compañía puede realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley relacionados con su objeto 
principal, incluyendo la constitución de nuevas empresas y participación en el capítal de otras compañías. 

ARTICULO SEIS.- TITULOS.- La compañía entregará a cada accionista títulos de acciones por el número de 

las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte.- 

ARTICULO SIETE.- PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas de la Compañía participarán 

en las utilidades que se genere, en proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La compañía está gobernada por la Junta General y 
administrada por el Presidente y el Gerente General .- 

ARTICULO NUEVE.- LA JUNTA GENERAL.- La junta General formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos es el organismo supremo de la compañía.- 

ARTICULO DIEZ JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta General de accionistas podrá 

ser ordinaria y extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año dentro de los tres meses 
posteriores a la finalización de cada ejercicio económico; la Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada 

con ese carácter.- En los dos casos se conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la 
Convocatoria, bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias serán convocadas 

por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañia, cuando menos 
con ocho días de anticipación al dia fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicará los asuntos o 
tratarse, el lugar, día y hora fijados para la reunión.- La convocatoria la hará el Presidente o el Gerente 
General de la Compañía.- 

ARTÍCULO DOCE.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las 
sesiones de Junta General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante una carta



(Y 

poder para cada Junta, dirigida al Presidente, a menos que el mandatario tenga poder genera! otorgado ante 
un Notario Público. - 

ARTICULO TRECE.- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria puede reunirse 
validamente y tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del capital 
pagado; en segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo comunicarse 
el particular en la Convocatoria.- En segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
convocatoria.- 

ARTICULO CATORCE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 
cualquier modificación de los Estatutos deberán concurfír a ella en la primera convocatoria, cuando menos la 

mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 
pagado, de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 
sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta, la Junta 
General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes.- 

ARTICULO QUINCE.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en las artículos anteriores, la . 
Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 
los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y SEIS.- VOTACION.- La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 
a la mayoría numérica.- Los accionistas, en las sesiones de Junta General tienen derecho a votos en 
proporción a su capital pagado.- 

ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Serán presididas por el Presidente y 
a su falta por la persona que designe la Junta; actuará de Secretario el Gerente General y en caso de falta de 
un Secretario Ad-hoc designado por la Junta.- 

ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 
Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Designar al Presidente y al Gerente General y fijar 
sus remuneraciones; b) Designar al comisario principal y suplente, así como fijar sus honorarios; c) Conocer 
anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; d) Conocer anualmente sobre el 
balance general y los estados de resultados; e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; f) 
Resolver sobre la formación de reservas facultativas; g) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento de 
liguidación de la compañía; h) Interpretar en forma obligatoria los presentes estatutos, y, i) Aprobar las 
políticas de la administración y de los negocios sociales; j) Expedir los reglamentos que requieran la 
operación de la compañía; k) Autorizar la enajenación y la constitución de gravámenes sobre bienes 
inmuebles de la compañía; y l) Las demás establecidas en la Ley y en otros preceptos de los estatutos de la 
empresa.- Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto.- 

ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- OBLIGACION DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA.- Las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún cuando no 
hubieren concurrido a la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido en la ley.- 

ARTICULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta General se dejará constancia en actas, las mismas 
que estarán suscritas por el Presidente y Secretario que actuaron en la reunión.-



    

ARTICULO VEINTE Y UNO.- EL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un Presidente designado por la junta 
general de accionistas para periodos de cinco'años, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los 
siguientes derechos y atribuciones: a) Presidir las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; b) Suscribir con el Gerente General los titulos de acciones; c) Convocar a sesiones 
de Junta General; d) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, 
prestarle su consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañia; e) Subrogar al Gerente 
General én todos los casos de falta o ausencia; y, f) Las atribuciones que le delegue o asigne la Junta 

General de accionistas; Lo 

ARTICULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General 
designado por la junta general de accionistas.- Durará cinco años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 
reelegido indefinidamente. - 

ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: a) Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta General, suscribiendo las 
correspondientes actas; c) Suscribir con el Presidente los titulos de acciones; d) Administrar a la compañía, 

realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Obligar a la compañía en 

actos y contratos que no superen(el equivalente en sucres deJcuatro mil dólares americanos, sin perjuicio de 
lo dispuestó en el artículo doce de la Ley de Compañías, para obligar a la compañía en cuantías superiores a 
la anotada en este literal requerirá de la autorización de la Junta general de accionistas; f) Presentar a 
consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la Compañía así como el balance 

y el estado de resultados; y g) Subroganal Presidente en los casos de falta temporal o definitiva; h) Las 
demás establecidas en la ley y en otros preceptos de los estatutos de la Compañía; 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- EL COMISARIO.- La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 
designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 
ser indefinidamente reelegidos. - 

ARTICULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 

atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.- 

ARTICULO VEINTE Y SIETE.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- En caso de disolución anticipada de la 
compañía y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 

Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro u otros 
liquidadores.- El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley.-
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CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ + 24-55 Teléfono: 072860671 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL 30 DE JUNIO DEL 2008 

ANTES DE LA ESCISIÓN 

ACTIVO 

Activo Disponible 

CAJA 

FONDO ROTATIVO 

BANCOS 

DOCUMENTOS NEGOCIABLES 

Activo Exigible 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

CREDITO FISCAL IVA 

CREDITO FISCAL RENTA 

Activo Realizable 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 

- : INVENTARIO DE PRODUCTO TERMINADO 

MERCADERIAS PARA LA VENTA 

DIFERENCIA DE INVENTARIOS 

INVENTARIO DE SUM. MAT. Y REPUESTOS 

e IMPORTACIONES EN TRANSITO 

PAGOS ANTICIPADOS 

INVENT PROD EN PROCESO TAPICERIA 

= INVENT MAT COJINERIA 

INVENT PROD TERM TAPICER 

Activo Fijo Tangible 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

INSTALACIONES 

MAQUINARIA - MUEBLES - ENSERES Y EQUIPOS 

EQUIPOS DE COMPUTACION 

VEHICULOS 

PROYECTOS EN CURSO 

EQUIPO DE LABORATORIO 

MAQUINARIA TAPICERIA 

Depreciacion Acum 

DEPRECIACION ACUMULADA 

DEP. ACUM. POR REEXP. ACT. FIJO 

Activo Diferido 

ACTIVO DIFERIDO 

ale Y 

/ 

Y 

Ruc: 0190004937001 

46.429,04 

826,84 

15.183,76 

28.795,20 

1.623,24 

670.263,81 
290.389,54 
-18.311,80 
16.740,67. 

214.578,59 
141.709,41 
25.157,40 

1.121.886,90 

268.307,10 

. 193.071,97 

452.855,44 

3.135,68 

7.540,05 

79.876,42 

75.495,55 

1.816,20 

13.965,65 

6.291,60 

19.531,24 

825.170,78 

4.967,19 

87.419,88 

35.723,54 

298.582,00 

52.727,07 

80.780,74 

222.412,01 

4.615,01 

37.943,34 

-370.589,68 

-157.290,48 

-213.299,20 

39.219,56 

39.249,56 

 



Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 

CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
Teléfono: 072860671 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL 30 DE JUNIO DEL 2008 

ANTES DE LA ESCISIÓN 

Otros Activos 

IMPUESTOS POR RECLAMAR 

BIENES POR ACTIVAR 

CUENTAS Y DCTO. X COBRAR L. PLAZO 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

PASIVO 

Pasivo Corriente 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 

CUENTAS POR PAGAR SERVICIOS 

RETENCIONES DE NOMINA 

INVENTARIO EN PRESTAMO 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS BANCARIOS DEL EXTERIOR 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IMPUESTO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IVA 

OBLIGACIONES CON EL 1.E.S.S. 

OBLIGACIONES CON LOS EMPLEADOS 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 

OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

Pasivo Largo Plazo 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS DEL EXTERIOR 

PROVISION PARA JUBILACION PATRONAL 

PASIVO DIFERIDO 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL 

APORTES ACCIONISTAS PARA CAPITALIZ 

RESERVA LEGAL 

RESERVA FACULTATIVA 

OTROS SUPERAVITS 

PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado de! Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO c 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 

     

  

ll € Q | 
. FRANK TOSI TORRES 

ERENTE. GENERAL 

Ruc: 0190004937001 

682.380,09 

41.329,58 

33.579,44 

6.419,22 

601.051,85 

3.014.760,50 

1.325.690,92 

323.272,33 

117.412,93 

210,98 

87,97 

195.452,53 

352.653,12 

11.941,29 

2.006,45 

5.317,09 

6.081,47 

66.885,26 

75.202,11 

168.267,39 

549.246,09 

40.650,71 

15.830,09 

456.360,83 

36.404,46 

1.874.937,01 

1.074.592,99 

500.000,00 

63.811,72 

5.414,97 

66.002,47 

533.111,10 

-93.747,27 

65.230,50 

65.230,50 

1.139.82349 

C.P.A. JUAN CARLOS ARIAS 

CONTADOR GENERAL 
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Otros Activos 

IMPUESTOS POR RECLAMAR 

4 BIENES POR ACTIVAR 

. CUENTAS Y DCTO. X COBRAR L. PLAZO 
' OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO: 

3 PASIVO 
Pasivo Corriente o 

: CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 

CUENTAS POR PAGAR SERVICIOS 

RETENCIONES DE NOMINA 

INVENTARIO EN PRESTAMO 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

PRESTAMOS BANCARIOS DEL EXTERIOR 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IMPUESTO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS IVA 

OBLIGACIONES CON EL !.E.S.S. 

OBLIGACIONES CON LOS EMPLEADOS 

PROVISIONES A CORTO PLAZO 

. OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO 

  

Pasivo Largo Plazo 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 
PRESTAMOS DEL EXTERIOR 
PROVISION PARA JUBILACION PATRONAL 

PASIVO DIFERIDO : 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 
Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL 
APORTES ACCIONISTAS PARA CAPITALIZ 
RESERVA LEGAL : 
RESERVA FACULTATIVA 

>, OTROS SUPERAVITS 
PERDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES   

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado de! Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO r 

   

  

ING. FRANK TOS! TORRES 

RENTE GENERAL 

E CURTIEMBRE RENACIENTE S. A. 
EA Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ + 24-55 3": Telbfono: 072880671 o 

BALANCE GENERAL 
e CORTADO AL:3(): DE“JUNIO DÉL-'2008 
y DESPUÉS DE LA ESCISIÓN : 

  

Ruc: 0190004937001 

682.380,09 

41.329,58 

. 33.579,44 ' 

6.419,22 

601.051,85 

2.946.449,74 

1.276.024,26 
285.548,95 - 
117.412,93 

210,98 
87,97 

195.452,53 
352.653,12 

2.906,45 
5.317,09 
6.081,47 

66.885,26 
- 75.202,11 
168.267,39 

533.416,00 
40.650,71 + 

456.360,83 
36.404,46 

1.809,440,25 

4.071.778,99 . 
497.186,00 Y 

63.811,72 
5,414,907 

68.002,47 
533.111,10 
-93.747,27 

85.230,50 

65.230,50 - 

1.137.009,49 

  

C.P.A, JUAN CARLOS ARIAS 
CONTADOR GENERAL
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/ CURTIEMBRE RENACIENTE S 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ * 24-55 Teléfono: 072860671 

- BALANCE:GENERAL :.. 

A, 

CORTADO AL30: DE JUNIO DEL 2008 ' 

; - DESPUÉS DE LA ESCISIÓN 

ACTIVO 

Activo Disponible - 

CAJA 

FONDO ROTATIVO 

BANCOS 

DOCUMENTOS NEGOCIABLES 

Activo Exigible 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES RELACIONADOS 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

CREDITO FISCAL IVA 

CREDITO FISCAL RENTA 

Activo Reallzable 

INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INVENTARIO DE PRODUCTO TERMINADO 

MERCADERIAS PARA LA VENTA 

DIFERENCIA DE INVENTARIOS 

INVENTARIO DE SUM. MAT. Y REPUESTOS 

IMPORTACIONES EN TRANSITO 

PAGOS ANTICIPADOS 

INVENT PROD EN PROCESO TAPICERIA 

INVENT MAT COJINERIA 

INVENT PROD TERM TAPICER 

Activo Fijo Tangible 

TERRENOS 

EDIFICIOS 

INSTALACIONES 

MAQUINARIA - MUEBLES - ENSERES Y EQUIPOS 

EQUIPOS DE COMPUTACION 

VEHICULOS 

PROYECTOS EN CURSO 

EQUIPO DE LABORATORIO 

MAQUINARIA TAPICERÍA 

Depreclacion Acum 

DEPRECIACION ACUMULADA 

DEP. ACUM. POR REEXP. ACT. FIJO 

Activo Diferido 

ACTIVO DIFERIDO 

  

Yá 

Ruc: 0190004937001 

46.429,04 
826,84 

15.183,76 
28.795,20 

1.623,24 

670.263,81 

290.389,54 

-18.311,80 

16.740,67 

214.578,59 

141.709,41 

25.157,40 

1.121.888,90 

268.307,10 

193.071,97 

452.855,44 

3.135,68 

7.540,05 

79.876,42 

75.495,55 

1.816,20 

13.965,65 

6.291,60 s 

19.531,24 

755.040,23 

753,06 

21.503,46 

35.723,54 

298.582,00 

52.727,07 

80.780,74 

222.412,01 

4.615,01 

37.943,34 

-368.769,89 

-155.470,69 

-213.299,20 

39.219,56 

39.219,56



COORPORÁCION SIETEALNUEVE S.A. 
Dirección: AV. GONZALEZ SUAREZ + 24-55 

ACTIVO 
Activo Disponible 

- CAJA 
BANCOS 

Activo Exigible 

CUENTAS POR COBRAR 

  

pa 

_ Teléfono: 072860671 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL-3 ()--DE JUNIO DEL 2008 

NACIENTE DE LA ESCISIÓN 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

Activo Realizablé 

INVENTARIO 

MATERIALES Y SIMINISTROS 

Activo Fijo Tangible 

” TERRENOS 

EDIFICIOS 

Depreciacion Acum ' 

DEPRECIACION ACUMULADA 

Activo Diferido 

ACTIVO DIFERIDO 

Otros Activos 

OTROS ACTIVOS . 

TOTAL ACTIVO: 

PASIVO 

Pasivo Corriente 

CUENTAS POR PAGAR 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

. Pasivo Largo Plazo 

” PRESTAMOS HIPOTECARIOS 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO 

Patrimonio 

CAPITAL SOCIAL 

RESERVAS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

Resultado del Ejercicio 

TOTAL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 

  

  

Ruc: 0190004937001 

0,00 

0,00 

"0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

28.179,62 

2.213,14 

25.966,48 

-555,41 

-555,41 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

27.624,21 

26.686,21 

26.686,21 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

26.686,21 

938,00 - 

938,00 

0,00 

0,00 

0,00 

939,00 

21.624,21



COMERCIAL SOLOSEIS S.A. 
Dirección: AV, GONZALEZ SUAREZ $ 24-55 _ 7, Teléfono: 072860671 - Ruc: 0190004937001 

_ BALANCE GENERAL : > 
CORTADO AL-3,0- DE JUNIO DEL 2008 

NACIENTE DE LA ESCISIÓN 

" ACTIVO 
Activo Disponible o 0,00 

CAJA 0,00 
BANCOS 0,00 

- Activo Exigible _ 0,00 

CUENTAS POR COBRAR -0,00 

PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 0,00 

Activo Realizable 0,00 

INVENTARIO 0,00 

MATERIALES Y SIMINISTROS 0,00 

Actlvo Fijo Tangible 28.958,54 

TERRENOS 1.297,27 

EDIFICIOS 27.661,27 

Depreciacion Acum -4.001,50 

DEPRECIACION ACUMULADA -1.001,50 

Activo Diferldo 0,00 

ACTIVO DIFERIDO 0,00 

Otros Activos 0,00 

OTROS ACTIVOS 0,00 

TOTAL ACTIVO: 27.957,04 

PASIVO 

Pasivo Corriente . 27.019,04 

CUENTAS POR PAGAR 27.019,04 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 0,00 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 0,00 

Pasivo Largo Plazo 0,00 

” PRESTAMOS HIPOTECARIOS - - 0,00 

TOTAL PASIVO 27.019,04 

PATRIMONIO 
Patrimonio 938,00 

CAPITAL SOCIAL 938,00 
RESERVAS 0,00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 0,00 

Resultado del Ejercicio 0,00 

TOTAL PATRIMONIO 938,00 
TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 7.957,04    

  

 



. l 

NEGOCIOS UNOALCINCO S.A. - , 
Dirección: AV, GONZALEZ SUAREZ 4 24-55 Teléfono: 072860671 Rue: 0190004937001 

BALANCE GENERAL , | 
CORTADO AL:3:)_ DE JUNIO'DEL 2008 2 > — 
NACIENTE DE LA ESCISIÓN - 

" ACTIVO , ¡ 
Activo Disponible 0,00 | 

CAJA “0,00 
BANCOS 0,00 

“. Activo Exigible " 0,00 7 | 
CUENTAS POR COBRAR 0,00 o : : 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 0,00 : 

Activo Realizable 0,00 : 
INVENTARIO 0,00 
MATERIALES Y SIMINISTROS 0,00 | 

Activo Fijo Tangible 12.992,39 l 
"TERRENOS 703,72 | 
EDIFICIOS 12.288,67 | 

. Depreclacion Acum . -262,88 ¿ 

DEPRECIACION ACUMULADA -262,88 

Activo Diferido o. : 0,00 

“> ACTIVO DIFERIDO 0/00 | 
1 , 
1 

Otros Activos 0,00 | 
3 OTROS ACTIVOS 0,00 l 

Í 

TOTAL ACTIVO: —. 12.729,51 / 
o, , ] 

- PASIVO | 
Pasivo Corriente . 11.791,51 ) 

CUENTAS POR PAGAR 11.791,51 ¡ 
OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 0,00 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 0,00 

Pasivo Largo Plazo 0,00 

” PRESTAMOS HIPOTECARIOS EN : “0,00 

TOTAL PASIVO 11.791,51 

. PATRIMONIO | 
Patrimonio 938,00 l 

CAPITAL SOCIAL NN 838,00 7 | 
RESERVAS 0,00 

RESULTADO DEL EJERCICIO 0,00 | 
Resultado del Ejercicio , 0,00 

1 Ñ 
, 1 

TOTAL PATRIMONIO 938,00 Ñ 
TOTAL PASIVO/PATRIMONIO 12.729,51 

. | 
Í e 

o 

Ml 

  

 



       

   
a Ingeniero 

; FRANK CARLOS TOSI TORRES : 
+ 

  

( vartiembre 

RENACIENTZ 

  

Cuenca, enero 8/2007 

De mi consideración: 

El Directorio de CURTIEMBRE. RENACIENTE S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle a usted para el cargo de: 

GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD POR EL PERIODO DE DOS AÑOS 

o hasta que sea legalmente reemplazado; por lo tanto de corformidad.con la Ley, usted 
tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a los 
Estatutos que se encuentran en la Escritura celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 11 de Marzo/2004 e inscrita enel Registro 
Mercantil el 31 de Marzo/2004, bajo el número 115, lo que me honhro poner en su 
conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Aude 1 
Ing. Frank Tosi Iñiguez, 

PRESIDENTE. 
CI. 0100097013 

Yo, FRANK CARLOS .TOSI TORRES, habiendo. sido notificado con el 
nombramiento que antecede, agradezco y acepto el cargo: qué se me confiere, ofreciendo 
desempeñarlo fiel y legalmente. : 

z 
. 

en de fuck queda inscrito el presenta 
C | 

E ¡ 
> 

  

   

  

documento bajo el ho ON 
Be egistzo de Hor bramientos 

Cuenca; a... 99 EME, 2 

- Av. González Suárez s/n (Sec. Monay) .. Ay. Colombia No. 15-239 y Tarqui. 
Servicio y Atención al Chente 593-7-2860871 AR + Telfs: (593-2) 2223169 / 2223764 
E-mail curtiembrefBrenaciente.com E- mail A quad com Fax.: (593-2) 2222939 
Cuenca Lousdor « Guayaquil-Eciador - F-mail quitofHrenaciente.com 

Www. renaciente.com



  

   
    
    

E ENACIA Á si 0% GUAL QUE ME FUE PRESENTADA, PROTOCOLIZANDOSE UNA 

IGUAL EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA EL DIA DE HOY EN 

CUENCA, LU DE Junto enel oe 

ES OS Y AA A, 
> ds Lo , ETA TATAS 

| 
ES NOTARIO SEXTO             
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Guay aquíf 
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23 

265 

26 

21 

28 

- PODER ESPECIAL: QUE OTORGA EL BANCO 

de la Provincia del Guayas, República del. Ecuador, 

veintisiete (27) -días. del mes de * 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto 1 : i 

del Cantón, compareció: El señor Doctor don MIGUEL 

BABRA LYON, quien declara ser chileno, casado, 

economista, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 

del BANCO BOLIVARIANO C.A., calidad que legitima 

con el nombramiento inscrito que presenta para que 

agregado a la presente, el mismo que. declara 

nombramiento na ha. sido modificado  ní 

que continúa on el ejercicio del 

contratar, 

ciudad, a quien de conocer doy fe; y, procediendo 

amplia y entera libertad y bien instruído de 

naturaleza 

PODER ESPECIAL, para su otorgamiento 

cla Minuta siguiente: "SEÑO RA 

NO TOA OR 1 0:.. 'Sírvase incorporar en: cel 

escrituras públicas a su cargo, . 

a
 

     
y,
 

E 

Par 
. <U [a . 

BOLIVARIANO C.A., A FAVOR DE LA, 
. z “Ey o 

“m
i 

SEÑORITA INGENIERA DOÑA DORA MAG- 

DALENA ALVAREZ VIDAL ¿=== "======-- 

CUANTIA: INDETERMINADA .---=-=-=-=- 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  
de edad, capaz para obligarse y 

domicilio y recidenciía en esta 

y resultados de esta escritura 

    
de la cual conste una de poder   
 



  

  
  

      

z4 

15 

¡28 

27 

28" 

  

Q 

    

    

  

especial, al tenor de las siguientes 

eláusulas: :P R IME R A.- INTERVINIENTE .- 

Comparece al otorgamiento el Doctor MIGUEL BABRA 

LYON, en su calidad de Presidente Ejecutivo del 

BANCO BOLIVARIANO C.A., conforme consta de la 

nota de su nombramiento, debidamente inscrito 

Y la carta de delegación, que se acompaña 

como documento habilitante.- SEGU NN D UA. 

MATERIA.- El Ccompareciente cumpliendo con, lo 

vesuelto en la sesión de Directorio del BANCO 

BOLIVARIANO C.A. efectuada el dos de Abril 

de míl novecientos noventa y ocho, confiere 

poder especial, amplio y suficiente, en cuanto 

a derecho se requiere, a favor de la 

Ingeniera DORA MAGDALENA ALVAREZ VIDAL, para 

que el apoderado pueda: ejercer la 

t 

epresentación del Banco en calidad de Gerente 

de la Sucursal del BANCO BOLIVARIANO en la 

ciudad de Cuenca.” TERC E R A.- Como 

Gerente de la mencionada Sucursal, la Ingeniera 

. DORÁ MAGDALENA ALVAREZ VIDAL, representará al 

Banco en todos los actos y contratos que se 

relacionen con las operaciones y negocios ,del 

Banco ante toda Autoridad e Instituciones como 

el Banco Central y otros entidades públicas y 

privadas. En consecuencia, dentro de. las 

facultades administrativas que el Directorio 

o. el Presidente Ejecutivo le señalen, ' la 

      

a 

  

  

A AA AZ a,



  

   

i 

      

         

     

    

, 
. 

x O) AAA AU 

E 1 podrá ' celebrar” todos los contratos 

5 2 4 AS, . . . . concernien es al giro ordinario de: los 
r Z y CESA ST Y gb e . , 

a iosardEs la Sucursal de' Cuenca, tales como: 

3 . 
00. L. Congo Ch. * contratos y de préstamos quirografarios, 

RIO 5 , 
RA SS 5 prendar íos o hipotecarios: podrá conceder 

6 créditos, autorizar sobregiros, aceptar, ceder y 

1 endosar documentos o títulos valores, girar 

6 o 

cheques, hacer pagos, efectuar cobros, otorgar 

9 * a 
. avales o . garantías y en general efectuar 

10 : 
todas y cada una de las operaciones que son 

11 
normales en el funcionamiento de un Banco, así 

12 
como ejecutar todos los actos administrativos 

- 13 . 
que se requieran para el eficiente manejo de 

- 14 
“> las oficinas de la Sucursal a su cargo; podrá 

> 16 , - 
o además celebrar contratos de trabajo con el 

16 
] personal de empleados que la Sucursal requiera. 

no 17 . 
H y solicitar vistos buenos.- Agregue usted, 

j | 18 

i señor Notario las demás cláusulas de estilo 

19 | 
| para la validez de la presente escritura, 

| Ly 2 
| 3) así como el extracto del acta de sesión de 
:] Sy 21 , 
iy : Directorio del BANCO BOLIVARIANO C.A.- (Firmado) 

| . 22 

: 23 Enrique Valle, DOCTOR ENRIQUE VALLE ANDRADE , , j 

] ABOGADO, Registro Número cuatrocientos noventa y 
24 . o | 

| 25 cinco*.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 
+ I 

f z Í 

i 26 agrega el nombramíento del representante legal . | 

p 21 del Banco.- Por tanto, el señor otorgante se ! 
A : . i 
t . > 1 

' 28 ratificó en el contenido de la Mínuta inserta; y, 

habiéndolo leído yo, el Notario, esta escritura en 

A A A A



  

27 

28 

10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

old 
19 

21 

22 

2 

24 

0 

26 

27 

28 

  

Lbrro, ro ... Eo romo mb, ms 

alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste”. 

la aprobó y firmó en unidad de acta y conmigo, de 

todo lo cual doy fe.- 

    
    

   

DR. MIGUEL BABRA LYON, PRESIDE 
/ 

EJECUTIVO DEL BCO. BOLIVARIANO 

C.I. $, 09-0030539.- 

R.U.C. BCO. $ "0990379017001 .- 

Ll 
AB. CÉSARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO 
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0. OTORGA LA SICA 
RADORA PET ¡CIONABRE

N FABRE 

  

  

        

      

  

LN REGISTRÁ 
         o Ly 

LENTE CER FIEICACION EN CONT ESTACIO e Nllros 
oa ( 

(TOENCA = EUA Or . o eo Años 

MIGUEL BABRA LYON 

vombre de Compañta; BANCO po 
Caro. GERENTE GENERAL 
Fecha de Otorgamiento: 27-de y 4 

Fecha de Inscripción; dev ñ ES 
Periodo: 4 AÑOS 

Nombre de NO BOLIVARIANO C.A. 
Cargo: PRESIDE EJECUTIVO 
Fecha dy Otorgamiento: 14 de Septiembre de 1992 

Fecha de Mess obión: 2 de Octubre de 1992 
SN 

Nomufe. ompañla: BANCO BOLIVARIANO C.Á. 

Cafía: PRESIDENTE EJECUTIVO 
F £náGle torgamiento: 18 de Febrero de 1936 

Fecha de Inscripción: 2 de Abril de 1996 
J4 AÑOS. 

     

   

    
ombitlde Compañía: BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Cargos RESIDENTE EJECUTIVO 
Fecha Otorgarniento: 5 de Abril del 2000 

  

  

        

    

  

Fechald? inscripción: 10 de Abrl! del 2000 ÁS 
P ñ ad ANOS. ÚS 

- DESID a fecha de inscripción de los nombramientos antes citados hasta da 

sá oo a favor de persona alguna, en diclos cargas. —. 

desd CJ) Fecha (Sión de este certificado: MAYO 8 DEL 2002 A < 
Cualquier Alter (enmendadura o adición u olra), invalida ef presente e furidado. 

- A 

M SRA 

pi drvía DS 

" Hg dci Gar bl yl yequil 

18082-M-96, 20964-M-00, 27500-M-92, 18389-M-91 
Elaborado por; Carlos Cruz MERO 

SM 
VALOR PAGADO POR ON 
ESTE TRAMITE: S 4,48= . So: « 7 . S EN 
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niinero 1812 y arsotada bujo el mibimero 6239 del ltepertarla. -* : 

Purticulur que nos permidinos comunicarle para los fines deley.? * jp 

Lentumunte, 

. —. 
ERE RCA E 

- POSES SATA ZAR AS 

PIESIDENTE DEL DIREC O 
     

  

GAN 

1UO* e. 

  

. 7 z , Fr 

lcepta el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO del BANCO BOLIVARIANO 02.1. IN 
ce aquil, febrera 16 de 1996... ; k Es 

HAT Ap 
DR MIGUEL BADEN AAUE NX   

  

LE   
SASA MAITNILE: Junta 300 y Perrermst Telía.: $617? 360799 - Fod(J93-4) 946316 -P, O, Be 07-01-10104 > Talens 141340 - ENKBOL ED - CUAVAGYIN? » FOUADOR | 

 



e 

Jl 
A
 

A
.
 él

 
y
 

  

O
 

En 

Meri 

do me unto A 

vá tala 

gto, 

  

   Si f carl 

  

ad 57445 
pom 

18. a$z
: 

O es 
st 

era 
Meg cr 

del ULant 

1.CDU + cAlLOoS FUNCE A 

tón, cartif1ca! 
qua 

pINTE EJ EGUEIVO 
. de 

yunull, 

  

. "a tt> 

lo ombre b 

    

  

         
   
pan 

. z aa 0 do 

Pe eisteo da 
Ha. 

         

Mas 
E. 

* 

oa —. 
a , 

    

    

       
   

    

       

    

     

RECISTRO MENCAN 

LYANADO » llegir 

la proments fatoco 

“CU pol. IVANIANO 
Co. Mes 

AR. Cesarlo T.. 

Notaslo 50. del Cantón _ 

Aezngul! 

t radar Hercantil 

doca de abril de mil novrocliento
s 

mes 

-9u D 

pla del Hombrs lonto 

noventa 
1 

arciaM Suplente 

tán Guayanil 

Condo ChitiforT 

¿o sel 

Mn. 

A Lea , 

o. sera . 

      

     

  

    

A
 

N
S
 

         



  

  

a Uleabeulr, du Jon 

> QU Lia Blnutuw e 

y wr 
AS lutu (entera 

(0, UE uenos A 

Aioria 

/a Fiólasó ta ola 
Aaa enreda. 

          

    

En _GYanca, “Julia Primero da mill novaci 
quince horas, Procedo a NOTIFIaAn al Sr. 
DEL CANTON, PAca qua 34 1150ga dar cumplimiento a 1 providencia Intelal, qulan dandose por .notificado abdecrita—> secretacta que certifica, 

  

   
   

LU 11) z 
JISTAALOR, + : 

ios RAZON 1 Siento coma tal, que ex esta. fecha! sa bajo 21 N* 169.del REGESTRO- BENCANTIL y el fpodar espaci Le 
qa el Banco BOLIVARIANO C.A. a favor de la señorita Dpra 
cor Vidal. Dando Lo Cava e cr do por el o pd 
Décimo Quínta de lol civi1 da Cuunca, an rovidincia do¡ 
claáts du junta da mil noveclentoz no vuLto DE 1998, EL MEGISTR: 

    

    
  entos noventa' Y dema” a. lan 

¿NEGISTRADOR MERCANTIL » 

   

    

    
   

    

e iS AX 
Ma o a o 

A 

    

        
    

ms. 

  
    

    

 



  

   paño: E 

yb 

  

, nal e ón Y 

IS : uoh 

1 . o HI 
1 

mom tdo 
» . 

A | 
. 

e e.» . e.» tes 

o 
vv ati.o. 

sgánto 

CENTIFICO * 

, 
+ 1 

pg : 
i P.” e o 

¿ Bl : 03ct-nr ES Z “by 7 Le 

a uN TE 2 ol. ta PAE ¿nn 

: 1 . ' 
, AS 

y os 
o . pas, -e Sa. 

¡ ( A ! . . Pr - 

! py . . 
YODO 

.. 

A A . . 

ly se . : — . cono 

qasiea rra dor 

“yz. : 

como tal ¿Que Ccompareca al 0. Edunv 
hace cargo dol extracta'.da* ¿PpDLl ación y flax, 
de 1990, 

e der 

so ta e ds . 

Cura th 

sen Ll an 

     
ose "ne 

a eds. 
.r” 

    

Mires 

, " " . z0 . . , ...... .. 

o A 
¡ ' . : Ñ oz . 

| 

. 

ae =“=0y4qoit.ol a atar? lqmya A A: 

| - : : : om Par 
: ' sq? » de $ AS so. TS nal. ! Loro 

. = nit nca 1 SR ES +12 1 

no > 
, . , , 

o 
mospldd rra eo tro 

Vi , 0 l 
, dé 

bi | , A . y “ 

o = . , , 5 mo 

o Ml : e to, . , ON 
ES 

. TH . 
, 

o + ; . ea LA 

pu 
. . .. 

l 
: 1 y . . e. 

y ! giraron do REI O nadas e 

d : ma dorar aa L3 a 101 CA? 7 . . 

: ! mr a cd ehocavta To. . 

: 

: . . 

“PAUL 1 

po AU e o 
ran «% 

  

S
E
T
A
 

o 
AA
 

, ee EN 

.. 

"o. , Y a nas as. $ .s , . 

" ., ra . .* 

. A 0 e, . e 

ana 
" - A PRA FEitsil 

: ASAaUO : 

P 

te LI. : 

A re 

   

  

  

  

    

  

          

    

4 

.o. ! 

Vda 
uene-. . 

- , ; , 

e A P ] 

ye y 

; 
. 

t 

Ms.) A | : 

yal | pr, 

oi , 
? e A : loo 

t , . 

TA a, 
| ' ! 1 : l pa 

" ! 1 : e nos 

| eto la. J i = oa! 

po li io Lap HL de 
All hi Vi to, 

: ' . 5 - 

orde: :] o : o 

E por 
. . ¡ ? 

ada ll 
| 4] : o 

. o... . . 

nn.” A oz 
1 a i 

np 

A E o 
. li 

- E el 

pio a 

. F 
: 

> 
' +. 7 

. : pe 

* M 
' 

co alado rn : 

Dl 
E 

cts lr ; _ 

. . ly. : 

" 
. 

: .». “ye ' (.” .. 

| | po 
. * * , ; , q ' 

j ca 

! o 
 . 

. M 

da | 
¡ bo, 

Por L oi 
1 

- e 

¡ ¡ 

| 1 
. > 

1 

4 . 

3 q o 

s 

. L . 

 



  

         

  

- y a 

mt Ñ 

1 

     

  

    

  

   
    

7 Ar 

—ÉÁ FT es 

. r 
, 

e 

o : Hair Pal 

SS A Mdicón a 

AS (E El CUBNSA — ECUADOR 
Y farias. ASES R JUEZ DELO CIVIL. DECUENCA! 

n Gl; 
suse, do E Ci far. ¡NTRA LYON, de estada civil e casado, mayor de culo de ns 

¡a —oramada dAilcaa, legalmente domicUlado y residente eu le Me 
¿ cJudad de Guayaquil, en mi calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO yl 

BANCO VOLIVAMNIANO, según lo acredito con el nombramien! 
anexo, 4 usted en debida forma digo y solicita; | Í 7 

Loa 

y 

   

      
   

Acompaña copla certificada de la escritura pública celebp; en Na 
cludud de Guayaquil, el 27 de abril de 1998, unte cl Notario Qs Ir, 
del Cantón Guayaquil Abogado Cesarlo Condo Chiriboga, las. 
que contlene el Poder Fspe-fal otorgado en fuvor de l: Seño el 

« Iingenlera Comerclal_ DONA ALVANEZ VIDAL, como Gur nte de ya 

      
      ¡Sucursal del Banco. Bolivariano en la cludad de Cuenca. | os ; 

| 1 + "Por la tanto, 'sÍrvase calificar el mencionado nstrumento núbitica y |: | 
o disponer su lascripción eu dl Registro: Meftantll aqi CC ntón ) 

1 

    

              
l i Cuenca. Así mismo, se dispondrá que el texto (nmtegro de . ¿ste 'oder ' - 
Eo : Espectal, con la razón de Inscripción, se publiyue en un dlagto qe 
Lo amplia circulación en la ciudad de Cuenca y posterlonmel)te $e ol 
a : protocollce en una de las potarlas del Cantón, l | : , 

“Cumplido lo solicitado se dlgnará ordenar 5e me entrégu nl da 
"originales, .. ' a, . ñ A | , 

a . e * +. e pi : A . Xx 

. Fundamento esta 2 petición: en lo prescrito por los artículos 30 120 .“ ia 
del Código de Comercio, po cs | o ] 

: : . ; , 
1 . ! to. 

me, La cuantía por su naturaleza es Indetecintnada. ' E: 

: De serel casa recibiré nogificaciories én la casilla Judicial 225. di. 

DS -Fifmo con ni Defensor o a : J- 
OS PT 

  

S
H
 

¡
2
 e
l
 

- 
Q $ 

, 

y       
          

0 tatrícul los 

f 

* ' | E ¡ 1 

| y EM | : 
: Urvuentado en Cuuniay> Junto lez Ja mil novue lentas 1 PJ Lu ( cho $ : 

| o, la Ulez horas, com canla y un pade ¿espacial Encyltido- ¡ 

. A Cs. ADA o y 1 LL : 

: , - . ME A Pr A j , 

: : : . * o Méo sans dt * j .. ¡ : . A : . . o , ¡ 

E CUENCA —= bart)" 1 * ,| 
, 5 A O P | : . , ! 

y : ho! a 

pot Y : r . Í | ! | j 

, r . , , a . :           

 



 
 
 
 
 

Ñ 
Ú, 

| 

| 
ce 

 
 

16 N92 

  

) esta 
VADOR 

da con el N2 

dd 
en, 50 

  
    

1 

| 
| 

Y del; 

cyE 

a . 

el 

| 

¡ 

s en el Repertorio 2.84) anota 

= 
7 

7 
Z
i
 

P
X
 

A
 

a 
e
 

—
—
 

—
 

- 
- 

. 
c
e
 

> 

» 
A
 
m
o
 

-
-
 

A
 

A
 

A
s
 

o e
o
 

 
 

 
 

 
 

           

 
 

A
 
A
 
A
 

/ 
7 

. 
. 

. 
: 

q
 
o
 
T
I
A
 

n
m
 

. 
>
 

/ 

APRIETA ETA NON 

va) / 

 
 

bs 

   

EL REGISTRADOR: 

  
DE 1998. 

 
 

 
 

 



  

  

    aa q e 
A 

; 
: 

- . 

pr Oy ICINA ve yUIerELs == 

; : 

a 
uo 2 unvi 

s UL1OM> > eS p
ur ATA, CAuda, 

m lo 
ps * , 1 

a E Ctd có rr NA Tuzga: ¿Dt : . A 

cuencas 0. nn tes 

    

    

  

     
     : Ú o dol p 

vq Cpuer-- 
ta 

la 

. o. . .* E ECHA Ava 

ES Lor, 2, A 

. o . e” CON AYTO de 

A E E ” 

]. o “o Oflelma de Sart so 

CUENCA — ECUAVDÚN 
  

  

  nj. 2 + RETISIDO, hoy; dlaz da Junto! de mil naves lr] tos no 

: ardor 1 », * | 

a las diez y. 3015, hogas, con "copla y una aqer pos     

  

os 

Cuenca, Junto. 16 dd 1, ¿908 y Lag Mos 
er. 

VI3TO3; Avoco Tán8ctulento por el sorteo de Ley, La petialó 
., 
MO   

formulada. por, MIGUEL DAARA LYai con lu calidad] que comppeee 
$ 

por 21ó0ax c0 DÓLIVARIANO, “confocime lo Justifich, ¡pestes 

¿públLea" o   E ET completa 3e aer pra a ieámito, sumurio. Lu escrituri 

Dor]   Juntaya de, oder. ¡Especial en favor, de la 199. Comqralal 
UA Ll aan A , | 

o «Avarez vidal y pe califica da procedente y¡legpl, ¡En ps 

4, . 11. 

7 cla sa dispon;; ' La correspondiente inscripLón « en cr Re! 

ys Y 

A
 

e 

t 

R
T
 

a r . , > . . : 

! . Hercantil del Cantón Cuenca; 'sa publicará 91 tjext e 
A a 

| a - trumento-«cón "la razónide la inscripción er; ches ape 

1 

      . s 

! : A, q | pl 

p
a
 

. . Mor. 1 ! 

! a que «se edita en esta cludad, s2 concedoró 103 bogihp co 
: : 7 oy sl. 

dientes; y, peotocolliará en una" de 11% Hotur loa 

A
A
 

  tón En cuenta. Lo ¿SuantLa, -la- autorización al vra£;: Ln 
. e, . ¡ ma . 

Derecha Y la casLila Judlelal,- Cuinp1 Lcdo tipclo [Lo JAnpuels to 

dayolugeón oclglnalea; de Jando coplas, Nut|(luag/ 
e ye , se lp 

  

e . 
, 4 o. ,   . 

a 
o
 

=> r. t si 

  

        

  

  

 



   
    

  

    
  

  

. 

r . ? : . A 

Y 1 . “q ÓN ; 
: . . cuz X Guayaquil, febrero 16 de 1996..* . o, A : . - . o o o “o A a .. Aa . pan 

: 
ren : Pag 40, 

y Vendor doctor tr Y A 
o MIGUEL BABICA LYON Y ( | co 

Citdiad.- do TA 
. 4” 

n? "od. 
| De nuestras consideraciones: 

Nas es grato comuidcarie que la Junta General Ordinaria de Accionistas del BANCO. 
BOLIVARIANO Ca., / en su sesidn celebrudu el 15 de febrero de 1996,0tuv0 el 
acierto de reelegirlo a usted 

| " . 7 . 

o PIESIDENTE EJECUTIVO Y e 

EL pertodo de duración del curgo es de cuntro nos vs atribudones entre las que xe , 
encuentra la Representación Lego del Dunco, seiabadas en el arrteslo Triglsioo _. 

Vercero del estaruto socinl.cobificadoyfomstante en la escrifura pública otorgada ante, ..,. 

el Notarto: Vigésiino Sexto. de Guayaquil, el 1 de febrero de J995 aprobado mediante 
- 

  

   

  

llesolución de-lu Superintendencia: de Bancos No SBL-93-1917, e. luuscrito en el o 

Hegístro Afercanal de: Guy aquil:idl: 29 de mario de 1993. ( ÓN 

Ñ TPBANCO BORITARNTA NO Jue consairido mediante escritura pilblica otorgads ero : 
: da cindad de Guayaquil el 24 de agosto de 1978, ante el ¡Votarlo Jo" de Gunyuquill se 

inscrita en el ltegistro Mercantil de este Carlón, el 19 de abril. de 1973, hijo el 
ndmero 1812 y auvtada bujo el uilmero 6239 del Kepertorio. ** 

1 

Purticulur que nos permitimos comunicarle para lus fines de ley. * l 4 O, 

 lrentumente, . ¡ e s 

e " Ex, 
y)” DN 

ce. 

VETA EZRA E     E NED. DA, GAN Y 

PRESIDENTE DEL DIRECTOINUO* o SECT TAUO COFMPORATIHNO  * 

. Ls , 

«Leepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO del BANCO BOLIFARLANO Cl4..l > 

CGunvaquil, febrera 16 de 1996... ) : 

/ 7 cl 

  

      DICIMIGUEL IABIN, No SS 

Ni UN | 0 
1 

  

r 

    

      

A A A A A A 
AAA a - 

A a AA AA A Neal



   
   

   

  

     

    

Fo 
e, o 

e! E 

VB E da pu 2». - po o 
po : LR , y» o. * f " 

t 7 : Hertte: ES O 7 Yer f $ - y 
E ¿ 
1! Fut; ¿Poza ias A Ha. 

" S. 597. Y odo AE] Il; 2. YO 3 

  

E rr 

     
2 Se adas can des Us impera o go. por ;tos”- 
gr NS as Lespustivird,s . E 

Guns ¿quit il UE o. - 

4 | | ss 
| o pi a 1 a o. “ o . 

pl Lou (att mn fito. 
Í z Magia TINTAS 7 eo] 
! 6 a del Usando € ayaguild o 

cds no ” 

  

PR 
' : y > 

tos Úo 0d li “e 

  

  

      

pa. SS e 

| go, Recisrno MENCAMTIL CAMTOMN GQUIL. .-. A 
Fo : . 387 nt por L e  raba AN 90 h e pr. q INSHT Danbamamntb)) 0 
p1 : NS 

| l 

2 - LCDO. CANLOS TUNCE ALVYANADO, lleginmtraido r Mercantil Sw Can— 

a tón, cortificat Quo la prosente fotocopia del Hombradionto de PRESI... 

10 " DUNTE EJECUTIVO de UANCU DOLIVANRIANO C.A., es Igual fa mu originál.-dua=>> 
A yautull, doce de Abríl de mil novrocientos novonta 1 ps 

. pt, | o 

     
   

/ 

ap TA 

y MR CARLOS POBCE ALVAMADO | . A . 

Rdgintevuor Marcial Suplante 

18 Gueyequl C 

Ñ 
JN] , ] N 

  

AR. Cesaria 5. Condo ChiriBorr 
Notario 50. del Cantón 

Guayaqyi 

   



    

  

  

a y lg liace suber que en este Juzyado de lo Civu, a cargo eli 
UU <a Venedaca Al, se lia presentado una peliclón- sobre Aprobación, epliyli="< 

| te Ejecutivo le señalea. La apoderada, 

  

      

    

| o QUINTO octal E Ad 

PUBLICO: 
, | 

Js 

     Z = ee dem 

" ENS Na mx gi 

   

    

¿dbrán del PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL, BANCOIDO VARÍA     
      ALVAREZ VIDAL, cuya escritura en extracto es al leuor algidentp: ni Ep. la” 

cludad de Guayaquil, capital del Quoyas, República del Ecuadbr ajos 
VeinUalele díus del mes de Abri de 1ull novecientos :uovc.rla ocho, 
ante ui Aboguda Don Miguel Dabra Lyan, clulena; ¿ozada, eco: a 

“ex calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO - CEL BANCO ROLIV. tUANO 

“y CA, calidad que legituna con el noubranuento Liserjto gue* “pr bla. 

_declarando queno ha sido modificado pul hevocadg y que continul el el 
ejercicio de su cargo, mayor de edad copozr' para obligarse. y car Lrulgr 
domiciliado en esta ctudad a quien de cónocer- doy fe Ncon” an play 
entera Ubertad y blen tistruido para el cago y resultado de estr Esgrituja 

    

    

     

  

    

    

   

  

      
      
     

  

sírvase lacorporas en el reglitro de escriluras! la” e ujulente, cuyas SENS 

aulas 301: PRIMERA: Intervienen; coulparece el Df; Miguel. AN bea 008,      
  

    

  

   

  

rio del Diuico Dollviulano CA. efectuada 3 2 de Abri ye 21008 cor 
pader especial unipllo y sullclente cu cuaslo a deréclio' pe: Tc) liste s 

vor de la Ingeniera Dora Magdalena Alvarez. Vida] para ye pl ld Jerry 
¡cer la representación del Banco en calidad de PERENTE e 
CURSAL DEL BANCO BOLIVARIANO EN LA UDAD. DE quUEr CAl z 
TERCERA: como gerente de la mencionadá” «ucursu] Tepryaqularii 

   

   

  

      
clanes y negocios del Basico mile luJa Autoridad e Las Ulución cou 

Banco Central y atrus enlidades públicas y privadas, En el Peal 
dentro de laz facultades aora pie. E: el, ESP LoTA q A Presa 

podrá! io MN O PLA Ate UDS 
concernientes al'glre ordinuarlo'de los negocih 3 de la Sucursal (¿UENEA, 
lales como coniralos de préstamos quirografúrlos, preñ darfos'o hipate- 

curlos, Vadrá conceder crédilos, aulortear sobreglros; pocsplaro «cede    

  

   

luar cobros, clorgasr avales'a paran das Y cul gentral efectuar toda. 3 
cada una de las 9 operaciones que som: normales en el fuucionaniaulo (le y 

: 
1 

plena validez de la escritura, se ha realizado la inscripción tespectiva" € 
el Replalea Mercantil bajo el hnúmera 169 y de conformidad a le , 

  

  

Nutlílqueso.- Hágoso saber por, Una sola publicucida. EN AN 

Cuenca, Jullo 28 de 1998 o cas 
A o 

l Dar. Jenrr Dujux Auvansz Le : 
. r 

t 

SECIETATUA, DEL JUZGADO” “5 - 

| A A : 

Año 72 14 2708u ' ¡ E o o) e 
o e mm. . cn 1 a. PAN rr .. : y? 

Mo e, ncO: E 
_hliárcoles 20 de Julio doy 1993. C> EL PE Ue 

? 

A



  

al Qi 
E JA 3 : .. ers : a 

ES iS Ay > je; Alva pd Ela; a y a 13 ES A Fog vo 

ad PE 01 251 ra * a Ju En ul Eraota ica Lula 
q o 1 cepto 5 du “Jullo de 1390 201* Su va rahuvUY , o. E , 

Y po EN Lo 
¡ Al A 2. + 

1 u: una Ln 27u69 “0trtiflos 
LU 

  

  

  

  

pap UA po o 
E 4 9 a 0 1 ? z 

. 4 . s | o! . k, 
A 3 . ..., , , “, 

NI E QU e 55 Lois, 
¿ . l nie a TE : ; A EIA - : 4 UN LE - 

; 61 AA 
. , My a pd 

a ! eS A _— 

rr: : ¡ o T= : 
E Ei. : 

o . 
5 “e ” 

k . 

. ? 
E 

r : + * > 

PO CIS * 
ear zas $ A ria: y CAÑA : AS oo, N u o . 

: : oro? . te =l " , . E NE 
al o o SN 3 ra “fr 3 “ a ne 

  

+ 
» 

' oa . 
. * ; , 

. + . . e 

, . + 

. 
, 

A n- : . =o1 . 
' + ” 
t . É : 

. 3 . 
, 

* 
| 

p , . 
y 

so? 

. 
. - 

. 
- 

: 
rr . 

+ - 
ta e ; A . 

> E i 

l 21 “So TAE * 

o 
" 

— — 

, 
. . 

. 

. 

      

   



  

    

  

    

A
 

  

  

mia 

—ACUALOL 

SEÑOR- JUEZ DECIMO QUINTO DE Lo Saa 

PARA PROCEDER CON LA PROTOCOLIZACION EN UNA DE LAS EN Ss 
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Sr. Dr. Dn. 
Miguel Babra Lyon, 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas del BANCO BOLIVARIANO 
C.A., en su sesión celebrada el día 28 de febrero del 2008, tuvo el acierto de reelegirlo 
a usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

El período de duración del cargo es de cuatro años y las atribuciones, entre las que se 
encuentran, la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, están 
señaladas en el artículo trigésimo cuarto del estatuto social, constante en la escritura 
pública de reforma del estatuto social otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto de 
Guayaquil, el 1. de febrero de 1995, aprobada mediante Resolución de la 
Superintendencia de Bancos No, SB-95-1917, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 29 de marzo de 1995. 

El BANCO BOLIVARIANO C.A. fue constituido mediante escritura pública otorgada en la 
ciudad de Guayaquil el 24 de agosto de 1978, ante el Notario 50. de Guayaquil e inscrita 
en el Registro Mercantil de este cantón el 19 de abril de 1979, bajo el No. 1812 y anotada 
bajo el número 6239 del Repertorio. 

A
 

Particular que nos permitimos comunicarle para los fines de ley. 

Atentamente, 

(ASTEGÓGE B A DR. ENRIQUE VALLE AÑDRADE 
> PRESIDENTE DEL DIRECTORI o - SECRETARIO CORPORATIVO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO del BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Guayaquil, febrero 29 del 2008. 

  

    DR. MIGUEL/BABRA LYON 

C.1.09-00305392 
Junín y Panamá 
Telf. 566525 

     

  
www.bolivari ano.com 1700 505050 Matriz: Sucursal Mayor Quito Sucursal Cuenca 

Junín 200 y Panarná Naciones Unidas E6-99 Av. Piorencio Astudillo 
Telf.: [(593-4) 230 5000 entre Shyris y Japón . y Alfonso Cordero Esq. 

Guayaquil - Ecuador Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.241 

FECHA DE REPERTORIO: 06/Mar/2008 
HORA DE REPERTORIO: 10:24 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Marzo del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BANCO ' 
BOLIVARIANO C.A, a favor de MIGUEL BABRA LYON, a foja 
26.393, Registro Mercantil número 4.557. 2 

ORDEN: 11241 

MIDI 
*Yb14t »9o BJH 

  

mi
 

      
        

   

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
y 

el mmerál 5 del Art,1B 
£ Dec, Sup. No. 2386 

DOY FE:De conformidad có 
de la Ley Notaríal reformada mediar 
del 31 de Marzo de 1978, publita 

Abril 12 de 1978, 
igual al original que se 

- Ab, Cesório L, Condo Chiriboga 
Notofto 50, del Común 

Guayaquí



    

Quito, Febrero 22 del 2.007 

BILITANTES DY 558 PL. 

  

Señor o AS 
FABIAN ENRIQUE CUEVA CUEVA. . 3% 
Cuenca 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que el Comité Ejecutivo del Banco, tuvo El aciertó de. 
elegirle GERENTE del Banco Pichincha C.A. Sucursal. Cuenca, hasta el 31 de Marzo     del 2.008 

Como Gerente le corresponde la representación legal en todos los asuntob. judiciales y UN 
extrajudiciales del Banco en la mencionada Sucursal que comprende las 

atención al publico que comprende: las Provincias de Loja, Cañar y Azuay. Usted 
tiene la representación legal.del Banco para todos los actos y contratos dé 
sucursal, de conformidad con. lo que disponen los Estatutos: Sociales 

faculta inscribir este nombramiento en los lugares indicados. 

Fecha de constitución del Banco Pichincha C.A.: once de abril de mil nove 
“Fecha de Inscripción: cinco de mayo de mil novecientos seis en la 
Anotaciones del Cantón Quito a fojas cinco, número cuatro Mel Re istro de la 
Propiedad de octava Clase, Tomo treinta y siete. 

Queremos expresarle nuestra complacencia por. contar con sy especial dedicación a. 
los imereses del Banco. 
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lega) forma ] o o o =. E EN e a 
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¿Que hiloat Na 19%, dar RTEISTRO. DE NOMDRAMIÉNTOO | 

y cor tech a” tres de mayo del dos mil. siete,; «consta inscrito ua o 

nom bramiento. EN : favor delseñor FABIAN ENRIQUE CUEVA: E : o no. 

- CUEVA como 'GBRENTE: del: BANCO PICHINCHA CA. 0 
- Sulur sal Cuenca. Ln $u calidad de: GERENTE lo corresponde: Se . 

ejercor la representación legal. judicial: y: _extrajud icial, del. o 2, 
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febrero del dos mil siote. Con, - posterioridad: ¿este ; 

     
persona como -GHRENTE del Banco en + mención: sto o ME 

nom bramiento A | 
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me. i. 

: La zp ia cLacprnia pata inteerament A i 

sida que les fue 12 piestint ssentura integramente A ia 

otorgante, por ami el Notario, Se ratifica en su contenido y Hrma 
otorgante, por mi el Motatio, 

aaioa an unidad de acta: doy P. . o 

conmigo 21 enigao 6e 20. Ey fa. F). Frank Tosi.-F). Fabián 

Cueva.- F). Dora Alvarez.- F). R. Vintimilla B.- Notario Número 

Dos.Enmendado: JULIO: valo —| 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero pe Cópia que la firmo y la sello en Cuenca en el - 

mismo día de su celebración. 

  

   

    

D.. Bubin Nirtmilla 63. 
Notario 29 

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de “su aprobación en la Intendencia  de' 
Compañías de Cuenca, mediante resolución No. ilías 08-C-DIC-478 
9 de julio del 2008. Cuenca, 4 de agosto del 2008. ce 

 



DOY FE.- Que, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Intendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 08-C_DIC. 478, de fecha 9 
de Julio del 2008, he sentado la razón correspondiente de todo lo 
referente a la presente escritura de Escisión, disminución de capital y 
reforma al estatuto social, de la Compañía “CURTIEMBRE 
RENACIENTE S.A.”, " 

Cuenca, a 6 de Agosto del 2003. 

      
. siente de Canon a 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
Rm 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08.C.DIC-478 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha nueve de julio del dos mil ocho, bajo el 

No.493 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública de escisión, 

la disminución de capital y la reforma al estatuto de la 

compañía: CURTIEMBRE RENACIENTE t S.A. y la creación de 
las — compañías “NEGOCIOS —'UNOALCINCO S.A. 
CORPORACION SIETEALNUEVE S. A.- y COMERCIAL 

SOLOSELS' S.A: Se da así, cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo Quinto de la citada' Resolución de conformidad a lo 

establecido : en el Decreto NG: 7 33 de veinte y dos de Agosto de 

mil novecieñtos setenta y cinco, “publicado en el Registro Oficial 

881, de veinte, y nueve de agosto del mismo: 'año. Se anoto en 

el Repertorio con el No. 5. 940. CUENCA, OCHO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL ocho. E EL REGISTRADOR. 
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05 CABRERA ROJAS 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 
CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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Número de Repertorio: 16,441 32 

Fecha de Repertorio : 30/¡u1/2008 

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.10003 del Registro de Propiedades, 

correspondiente al presente año: Cuenca, Treinta y Unec—a nilio del 

Dos Mii Ocho. 

  

    

    

    

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 

Generador de Razón : FPALOMEQUER 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ 

Asesor : MANDRADE 

UA Dr. Eliecer Flores Flores 

Rekgistrador de la Propiedad (e) 
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SN Número de Repertorio: 16,441 

"Fecha de Repertorio : 30/¡u1/2008 
  
  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron les siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.10003 del Registro de Propiedades, 

correspondiente al presente año: Cuenca, Treinta y Uno de dulio del 

Dos Mil Ocho. 

Trabajados por:     
    

  

Revisor de Título : ECARDOSO 

a Generadcr de Pazón : FPALOMEQUE 

2 Revisor Legal : ADOMINGSUEZ +“ 
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Asesor : MANDRADE 

feed. Flores AC : 
istrador de la Propiedad . le) 
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